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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Quincuagésimo-Primera Sesión ~~la C~
mara de Diputados, en [a reuruon ordi
naria del Congreso Nacional, en su Dé
cimo-Sexto período constitucional, cele
brada en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las doce y quince minutos 
de la tarde del día miércoles cuatro de 
Enero de mil novecientos sesenta y siete, 
Año Rubén Darío. 
Preside la honorable Diputado Doña Ma

ry Cocó Maltez de Callejas, asistida de los 

honorables Diputados Don Luis Felipe Hi
dailgo y Dr. Alejandro Romero Castillo, co
mo Primero y Segundo Secretario, respec
tivamente. 

Concurren además: 
Don César Acevedo Quiroz, Dr. Daniel 

María Arauz, Dr. Carlos Guillermo Boni
lla, Don José María Borgen Rivera, Don 
Alfredo Brantome, Don León Cabrales, Dr. 
Salvador Castillo, Dr. Carlos José Carrión, 
Dr. Aga,pito Fernández G., Dr. Adolfo Gon
zález Baltodano, Don Amoldo López Cue
vas, Dr. Juan José Lugo Marenco, Don Héc. 
tor Mairena, Dr. Adolfo Martínez Talave
ra, Sra. Irma Ferreti de Mejía, Don Juan 
Molina Rodríguez, Dr. Juan Mwnguía No
voa, Dra. Olga Núñez de Saballos, Don En
rique Fernando Sánchez, Dr. Noel Sánchez 
Arauz, Don Guillermo Suárez Zambrana, 
Dr. Henry Tiffer, Dr. Francisco Urbina 
Romero, Don Ernesto Urcuyo Maliaño y 
Dr. Julio Ycaza. Tigerino. 

.1.-La Diputado Presidenta declara a
bierta la sesión, informando a continuación 
que habiéndose aprobado en la sesión an
terior la moción del Diputado Trejas So
marriba, en el sentido de que se aprobara 
el acta correspondiente con dispensa de 
lectura, ésta no se leerá. 

2.-La Secretaría da lectura at dictamen 
favorable de la Comisión de Defensa, so
bre el Proyecto de Resolución, tendiente 
a autorizar al Poder Ejecutivo para que 
contingentes de tropas y equipos de las 
Fuerzas Armadas de los países miembros 
del Consejo de Defensa Centroamericana, 
Panamá y el Comando Sur de los Estados 
Unidos de América, puedan operar en el 
espacio aéreo, territorio nacional y aguas 
jurisdiccionales de Nicaragua, el tiempo 
necesario para el planeamiento y ejecución 
de la "Operación Nicarao" que tendr~ lu
gar eniüas zonas de Puerto Cabezas y Was
pán durante los meses de Marzo y Abril 
de 1967. 

Suficientemente discutida la Resolución 
de aprobación que recomienda el dictamen, 
se aprueba por un~imidad en primer de-
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bate, con dispensa del segundo debate al 
aprobarse la moción del Diputado Acevedo 
Quiroz. 

3.-El Diputado Lugo Marenco en u.so 
de la palabra hace alusión al problema ga
nadero surgido, que afecta a la economía 
nacional expresándose así: Las exportacio
nes de carne en Nicaragua, a principios 
del mes de Diciembre de 1966, fueron re
chazadas de parte de los Estados Unidos 
por estar wectadas de insecticidas; .... 
600,000 aibras de carne aunque no habían 
sido rechazadas estaban en estudio de la
boratorio para determinar si estaban con
taminadas. En vista de ello,· se trajo al 
país un laboratorio de alto costo y técni
cos para que toda carne que se eleportara 
fuera no contaminada y según las inves.:
tigaciones de laboratorio se determinó que 
la ca.me de Rivas, Caram y F.stelí estaba 
altamente contaminada, lo que hacf a ianr 
posible exportarla a Estados Unidos para 
el consumo humano. 

Siguiendo en las investigaciones para 
ahondar el problema se les preguntó a los 
ganaderos si ellos habfan usado los insec
ticidas recomendados por la Asociación de 
Ganaderos y respondieron que si, se deter
minó también que la carne da Rio San 
Juan, Chontales, Boaco y Matagalpa esta
ba libre de contagio. 

El lf agán tiene el laboratorio que no 
puede materialmente examinar a lotes de 
muestreo de cada UIIJO de fos ganaderos de 
las zonas en donde se considera que la con
taminación es mayor. 

Ante estos hechos, cabe dictar leyes que 
deslinden estos problemas que están afec
tando tanto la. economía general del país, 
como para trabajadores nicaragüenses y 
la misma salud del pueblo. La Asociación 
de Ganaderos, personeros del lfagán, téc
nicos del Ministerio de Agricultura, han 
crefdo de urgente necesidad que se dicte 
una ley, reguladora del uso de los insec
ticidas. 

Concluye el orador, haciendo formal mo
ción para que una Comisión del seno de 
esta Cámara, estudie todos los aspectos del 
problema a la mayor brevedad posible, 
abocándose con el Ministerio de Agricul
tura, 'Para lhiego esta Cámara con suficien
te inform¡u:ión, tenga un criterio definido 
y dicte leyes contemplando el punto de vis
ta nacional e internacional para que que
de resuelto este problema. 

Se somete a discusión la moción, 
Interviene el Diputado Molina Rodrlguez 

y expresa que efectivamente el problema 
planteado por el Diputado Lugo Marenco 
es muy grave, ya que la industria ganade
ra reJ;>resenta para el país alrededor de l500 

millones de córdobas, y al rechazar la car
ne del ganado nicaragüense los Estados 
Unidos lo hacen porque sienten los efectos 
de la competencia y ponen para eso leyes 
restrictivas. Lo grave del caso, no es que 
los Estados Unidos no compren la carne 
del ganado nicaragüense, sino el descrédi
to que conlleva esta clase de noticias que 
dificultará el venderla en otros mercados. 

Por medio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores se debe buscar que los Estados 
Unidos rectifiquen, lo que afi:nman; por 
medio de laboratorios y técnicos honestos 
se debe dar mentís al trust de la carne de 
los Estados Unidos. Finalmente expresa 
que a la moción se le dé toda la importan
cia que tiene para el desarrollo económico 
del país y se le dé aprobación unánime. 

El Diputado Munguía Novoa dice, que 
no es cierto como afirman los Estados 
Unidos que la carne exportada por Nica
ragua esté contaminada, y es únicamente 
una maniobra política de éllos. Si los Es
tados Unidos compran artículos a los paí
ses latinoamericanos para luego vendérse
los a países socialistas, Nicaragua debe co
merciar con éstos. El destino de Nicara
gua es ganadero como asi mismo lo de
muestran los estudios de la FAO que con
juntamente con el Paraguay y Argentina, 
Nicaragua es país privilegiado en este ru
bro; y siempre será fundamental para 
nuestra economía. Concluye pronunciándo
se en un todo de acuerdo con la moción Lu
go Marenco. 

El Diputado González Baltodano se pro
mmcia a favor de la moción y agrega que 
si ha habido contaminación en el ganado, 
se debe en parte a que esos insecticidas 
ios Estados Unidos los exportan a Latino
américa a guisa de experimento y la Comi
sión que se nombre reclame a través del 
Ministerio de F..conomia y de Agricultura 
al Departamento de Estado de los Estados 
Unidos por el trato que tiene para estos 
países. 

Hace intervención el Diputado- Fernán
dez García, haciendo responsable al Minis
terio de Agricultura y Ganadería por la 
indiferencia con que ha visto el problema, 
debió, dice, de haber acusado al mercado 
norteamericano de calumniador y despre
tigiador, porque al hacer 1la afirmación de 
que la carne exportada por Nicaragua está 
contaminada, no tiene un solo dato esta
dístico en que basarse. El Ministerio de 
Agricultura dice, es· más que reeponsable 
porque ha visto con indiferencia al que 
siembra algodón a la orilla de donde pace 
el ganado y se fumiga por medio de avio
nes, contaminando las aguas y afectando 
la fauna de los ríos. 

Nicaraflla puede resol:ver este problema 
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eX"portando ganado en pie y comerciando 
con cualquier país y agrega que aa Comi
sión se informe con el Ministerio de Agri
cultura y de Economía ¡para saber hasta 
que punto se ha avanzado en buscar la so
lución y si se encuentra que los Ministerios 
mencionados no han hecho nada al res
pecto, se hagan comparecer ante este Con
greso para responder por su actitud. 
Se expresa el Diputado Urbina Romero 
diciendo que no se debe responsabilizar 
exclusivamente al Ministerio de Agricul
tura porque el problema abarca muchos 
aspectos y a varios Ministerios; la Comi
sión tiene que investigar una serie de f ac
tores y luego exponer ante esta Cámara 
esos resultados para Juego tomar las pro
videncias del caso necesarias para evitar 
que se siga depreciando la carne de ga
nado de Nicaragua en el mercado inter
nacional, y concluye pronunciándose a fa
vor de la moción. 

Así mismo se pronuncian a favor los 
Diputados López Cuevas, Borgen Rivera 
y Mairena. 

La moción es aprobada por unanimidad, 
procediéndose de inmediato a nombrar a 
los miembros de la Comisión, la que queda 
integrada así: Doctores Juan José Lugo 
Marenco, Fr~isco Urbina Romero, Adol
fo Martinez Talavera, Carlos José Carrión 
y Don León Cabrales. · 

4.-La Secretarla da ~ectura a un Pro
yecto de Ley Orgánica del Distrito Nacio
nal y Municipalidades, remitida a la con
sideración de esta Cámara por el Ministe
rio de la Gobernación. Se toma en consi
deración el proyecto y pasa al estudio de 
la respec.tiva Comisión. 

5.-La Secretaria da lectura a la ref or
ma que la honorable Cámara del Senado 
hizo ail Arto. 2o. al proyecto de ley por el 
cual se autoriza al Poder Ejecutivo, ramo 
de Hacienda, ipara que contrate con el 
Export Procurement Corporation, un cré
dito hasta por un total de C$1.885,465.89, 
que ha sido concertado por medio del Mi
nisterio de Gobernación, para la adquisi
ción de equipos y materiales gráficos que 
servirán para mejorar la Imprenta Nacio
nel de Nicaragua. 

La reforma es discutida y aprobada por 
la Cámara de manera que el Arto. 2o. se 
leerá asf: 

"Arto. 2o.-El pago del referido crédito 
se hará asf: Un giro por la suma de Dos~ 
cientos Treinta y Ocho Mil Córdobas 
( ($'. 238,000.00) en el momento de firmarse 
el contrato de crédito en el año fiscal de 
1967, y el saldo de Un Millon Seiscientos 
Cuarenta y Siete Mil Cuatrocientos Sesenta 
y Cinco Córdobaa Con Ochenta y Nueve 

Centavos ( ~ 1.647,465.89), con sus corres
pondientes intereses del 8 y % % anual 
sobre los saldos deudores, en cuotas igua
les en la primera quincena del mes de ene
ro de cada uno de los años 1968, 1969 y 
1970, debiéndose hacer las asignaciones ne
cesarias en los presupuestos correspondien
tes, con inclusión de los gastos bancarios 
por campra y remesa de los giros res-
pectivos". 

Así queda en definitiva esta Ley. 

6.-La Secretaría da lectura a una nota 
enviada por la honorable Cámara. del Sena
do, en la cual informa que ha sido recha
zado el ;proyecto de ley por el cual se con
cede pensión mensual vitalicia de es 100.00 
a if avor del señor Aparicio Carmona, de La 
Conquista, Departamento de Cara.7.0, en 
vista de que el señor Carmona es miembro 
activo con el grado de Sargento de fa Guar
dia Nacional la que tiene establecida una 
Ley Especial de Pensiones y Retiros. 

7 . ..::..La Diputado Presidenta levanta· l'a 
sesión. --

Mary Oocó Maltez de Callejas 
D. P. 

Luis Felipe Hidalgo 
D. S. 

Al8jandro Romero Castillo 
D.S. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y Anexos 

Ejecutivo Deplora Fallecimiento 
de Don Paulino Castell6n 

No. 758 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que falleció en la ciudad de Estelí, el 

esclarecido ciudadano Don Paulino Caste
llón, miembro sobresaliente de la sociedad 
nicaragüense; 

Considerando: 
Que el apreciablé ciudadano Señor Cas

tellón prestó en diferentes ocasiones im
portantes y dilatados servicios a la Patria 
en elevados cargos públicos, entre ellos co
mo Representante al Congreso Na'cional, 
tanto en el carácter de Diputado, como de 
Senador; 

Considerando: 
Que es un deber del Estado rendir tribu

to a las brillantes ejecutorias del ilustre 
desaparecido; 
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Acuerda: 
Primero: Deplorar el sensible falleci

miento de Don Paulino Castellón. 
Segundo: Comisionar a los señores Vi

ce-Presidente de la Reipública y Ministro 
de Fomento y Obras Públicas, Ingeniero 
Alfonso Callejas Deshon; y a los Minis
tros de Agricultura, Doctor Alfonso Lovo 
C., y del Trabajo, Licenciado Ernesto Na
varro Richardson, para que en nombre del 
Poder Ejecutivo asistan a los funerales y 
den el pésame a su distinguida familia, en 
especial a su esposa Doña Rosita Castellón 
de Castellón, a sus hijos, a su hermano don 
Pío Castellón y demás deudos; 

Tercero: Tributar a su cadáver Honores 
de Ministro de la Guerra y enviar una 
ofrenda floral a nombre del Poder Ejecu
tivo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., siete de Mayo de mil nove
cientos sesenta y siete. "A~O RUBEN 
DARIO". A. SOMOZA D.- El Ministro de 
la. Gobernación, Viccnt~ Nava~ ..4., 

Carta de Naturalización Nicaragiiense 
al Seftor Alfonso A. Centeno P. 

No. 1095-B/U No. 592777-<i 90.00 
No. 2000 

' El Presidente de la Rept\bllca, 
Vista 11 solicitud del seftor Alfonso Alfre 

do Cenleno Pastora, mayor de edad, solte· 
ro, logenlero civil, domiciliado en Rlvas y 
nacido en Puerto Cortés, Honduras, para 
que con fundamento en el Numeral 2) del 
Arlo. 18 de nuestra Constitución Polftica, 
se le reconozca su condición de ciudadano 
nicaragüense natural, por residir en nuestro 
territorio y ser hijo de dona Josefa Pastora 
de Centeno, originarla de fsteU. Prueba 
los rxtremos de su petición con la partida 
de nacimiento de su seftora madre y con la 
suya propia. 

Por Tanto, 
Se Declara: 

Unlco:-Que el senor Alfonso Alfredo 
Centeno Pastora, de calidades indicadas, es 
nicaragüense natural al tenor del Art. 18 
Numeral 2) de nuestra Constitución Polftica. 
Désele certificación de la presente para que 
le sirva de suficiente comprobante y dirijan· 
se los oficios correspondientes. : 

Comunl;¡uese.-Casa Presidencial. -Ma 
nagua, D. N., 21 de Abril de 1967.-cAfto 
Rubén Darfo•.-LORENZO GUERRERO.
El Ministro de la Gobernación.- Vicente 
Navas A. 

Hacienda y Crédito Público 

Contrato de Compra-Venta de Lote 
de Terreno Entre el Fisco y 

Doctor José María Moneada 
No. 30 

El Presidente de la Repúb'ica, 
En uso de fUS facultade!l, 

Acuerda: 
Arto. lo.-Autorfzase al fiscal General de 

Hacienda, Doctor Salvador Buitrago Ajá y 
al fiscal Especifico, doctor Evtnor Valdivia 
Pereira. para que cualquitra de ellos indis
tintamente comparezca ante Notarlo de su 
escog(ncia a celebrar contrato de compra. 
venta, por el cual el E~tado, fisco o Hacien
da Pública de la República de Nicaragua, 
adquirirá libre de Rravamen por la suma de 
VEINTE MIL CORDOBAS, (<J20 000.00), 
como precio Jel doctor jo5é Marf11 Monea· 
da, un lote de terreno situado al oriente de 
esta ciudad sobre la carretera lnteramerlcana 
ruta del Norte que mide 524. 50 metros cua· 
drados o sean 1.000 varas cuadradas con los 
siguientes linderos y dimensiones particula· 
re~: Norte, 19 04 (diez y nueve metros con 
cuatro cenlfmetros) terrenos de. Manuel J. Ri
guero; Calle enmedio, Sur, resto del predio 
lo mismo 19 04 (diez y nueve metros con 
cuatro centlmetros); Estt, 27.54 (veintisiete 
metros con cincuenticuatro centímetros) lote 
de la sen.ora Marlene de Rossman y Oeste 
27._54 (veintisitte metros con cincuenticuatro 
cenlfmetro~) terrenos de la Sucesión Manuel 
J. Riguero,. e Inscrito bajo el No. 51841 en 
asiento lo., follo 190, Tomo DCCLXVll, 
Sección de Derechos Reales del Registro 
Público de este Departamento. 

Arto. 2. - El lote de terreno que se adqui
rirá será destinado para la construcción de 
una Escuela que se llamará cCuatro de Ma· 
yo• y el precio de la compra será pagado 
con fondos propios del Ministerio de Edu· 
cación Pública. 

Arto. 3.-Los honorarios y gastos que 
ocasione el otorgamiento de esta escritura 
serán a cargo de las partes de conformidad 
con la ley. 

Arto. 4.-Se autoriza asf mismo al fiscal 
General y Especifico, para que establezcan 
las demás cláurnlas que estimen pertinentes 
para el mejor aseguramiento de los intere· 
ses del Estado en el contrato a celebrarse. 

Comunfquese: Casa Preslden~ial, Mana· 
gua O. N., 26 de Abril de 1967.-cAfto Ru· 
bén Darfo.-(f) LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.-(f) Ricardo Pa
rrales Sánchez, Viceministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico. 
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Ministerio de Economf a 

Precios a que 1NCE1 
Comprará Maiz~ Arroz y Fri¡oles 

Acuerdo No. 1-V 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
el Arto. 195 Inciso 3) Cn., y los Decretos 
Nos. 157 del 13 de Diciembre de 1955, 18 
del 7 de Marzo de 1959 y los Artos. 2 y 3 
del Decreto No. 18 del 12 de Marzo de 
1956, 

Acuerda: 
Primero: Los precios mínimos a que el 

INCEI comprará maíz, arroz y frijoles se
rán los siguientes : 

19 • JI aiz : Blanco o amarillo, sano, seco 
_y limpio, de los tipos redondo o crio
llo y dentado o híbrido: cr 65.00 la fa
nega de 310 libras; 

29 • Arroz: En granza de grano largo, sa
no, seco y limpio, a: CS: 85.00 la fane
ga de 240 libras; y 

3''. Frijol: Grano seco, sano y limpio: Fa
nega de 336 libras : 

Rojo: CS 120.00 y Negro: <i 130.00. 
Los precios anteriores se pagarán pues

tos los productos en la Sección Granero del 
INCEI, o en los lugares que éste designe. 

Segundo: Los precios determinados en 
el presente Acuerdo estarán en vigor du- -
rante un año a partir del primero de Agos- . 
to de 1967. 

Tercero: Este Acuerdo deberá publiCar
se por tres veces en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, cinco de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siete. A. SO
MOZA D., Presidente de la República.
lng. Amoldo Ramírez Eva, Ministro de 
Economía.. · 

Traspaso de Franquicias y Privilegios 
a Fricciones Centroamericanas, S. A. 

No.-1174 B/U No. 597372-~ 156.00 
Resolución No 145 

Ministerio de Economfa. Managua, D.N., 
veinte y ocho de abril de mil novecientos 
sesenta y siete. las nueve de la maftana. 

El Vice-Ministro de Estado en el Despacho 
de Economfa, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

Seftor Edmundo Menesn Cantarero, parl_ 

- -1069 

que, de conformidad con la Ley de Prolec· 
ción y Eslf mulo al Desarrollo Industrial, se 
apruebe el Traspaso qui! efectuó a la Socie· 
dad cfricclones Centroamericanas, Socie· 
dad Anónima•, de todos los privilegios, 
franquicias y obligaciones seftalados en el 
Decreto No. 112 del 6 de julio de 1965, pu· 
bllcado en cLa Gaceta, No. 161 del 20 del 
mismo mes y ano. , 

Segundo: La comunicación de ftcha 12 
de mayo de 1966, por la cual el Ministtrio 
de Economfa autoriza al Seftor Edmundo 
Meneses Cantarero, para realizar el Traspa· 
so en referencia. 

Tercero: La Escritura Pública No. 1 au
torizada en esta ciudad por el Notario Doc· 
tor Alberto Guerrero, a las nueve de Ja ma· 
i'lana del dfa 4 de marzo de 1967, en la que 
consta que el Senor Edmundo Meneses Can· 
tarero, cede los privilegios y franquicias 
otorgados a él por el Decreto mencionado 
en ti Visto Primero a la Sociedad cfriccio
nes Centroamericanas, Sociedad Anónima> 
y en la que también consta la aceptación de 
parte de ésta del Traspaso aludido y la asun· 
clón de parte de la misma de las obligado· 
nes que impone el Capitulo IV de la citada 
Ley y de toda otra que de dicho Decreto se 
derive. 

Considerando: 

Que el Arto. 30 de la citada Ley autoriza 
la cesión, venta o traspaso de los prlvllegioa 
Y franquicias de los Decretos de Protección 
Industrial, por lo que es procedente autori· 
zar el Traspaso mencionado. 

Por Tanto: 

De conformidad con la Ley de Protección 
y Estf mulo al Desarrollo Industrial, 

Re5uelve: 

Primero: Considerar a la Sociedad cfric· 
ciones Centroamericanas, Sociedad Anóni· 
mu como beneficiarla del Decreto mencio· 
nado en el Visto Primero que antecede. 

Segundo: Sujetar a la Sociedad cf rlc
clones Centroamericanas, Sociedad AnÓni· 
mu, a todas las obligaciones que impone 
el Capitulo IV de la citada Ley, y; a toda 
otra que de dicho Decreto se derive. 

Tercero: Publicar esta Resolución en el 
Diario Oficia! cLa Oaceta>.·-}orge Armijo 
Mej!a.-Vlce·Mlnlstro de Economfa.-,Ante 
mf:-0. Mejla Oonzá/ez.-Oficlal Mayor 
de Economfa a. i. 
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Sl!CCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Ventas de Patente• 
N9 1202-B/U N9 Sf.7382- • 120.00 

8rltlah-Amrrkan Tobacro Com; 1ny Llmited, 
ln¡l1terra, ofrr ce venta derecho• Pltente OCX\: 
cProcedlmlrnlo para Producir Materl1I de 
Tabico para fumar> 

Man.¡tu1, Muz:o velntlaiele, mil novrclento1 ae-
1eat11lete.-Lul1 Manud Area1 Prieto. 

Pood Machinery 1nd Chemlcal Corporatlon, 1!1 · 
tado1 Unldo11 ofrece venta derecho• Patente 613: 
cAparato para la Conducción de fluidos> 

Man1¡tu11 Muzo velntlllete, mil noveclento1 1t-
1entl1letr.-Lula Manuel Are11 Paleto. 

Cyklu• Liinlled, Suiu, ofrece venta derecho• P1-
tente 677: 
cProcedlmlrnlo Preparación de Carne So· 
luble, Aplicación y Dispositivos de dicho 
Proc:edlmlrnto, 

Mana¡ua, Marzo velnll1iete, mil noveclento1 se. 
1enlhiete.-Lui1 Manuel Aren Prieto. 

Shell lnternatlon1l Reaearch Ma1t1ch1pplj, Ho
l1nda, ofrece venta derecho• Patente 843: 

cUn Método, Aparato y Producto para 
Usarse como Rociador Agriculturab 

M1na¡ua, Marzo velnllllete, mil aoveclento1 ae
aent11lete.-Lul1 M1nuel Areu Prieto. 

2 1 

Marcas de Fábricas 
N9 115i -B/U N9 502784- • 45.00 

Teljln Llmltrd, medl1nte 1poder1do1 1ollctt1 re
¡l1tro Marca: 

cVollseb 
Pau: Produeto1 Comprendido• en 11 Clue 45. 
Oyenae opo1lcloner. 
Oficina Patenlea. Managua, diecinueve Septlem· 

bre mil noveclento• 1e~enti1~i1.-Roberto Sáachez 
C., Coml1lo11 ado de Patentet. 

3 1 

N9 1154 -8JU N9 592785- • 45.00 
Huel 81ahop Jnc., mediante 1poder1do, 1ollclla 

re¡tl1tro Mare1: 
cPlus White• 

Para: Producto1 Comprendldo1 en la Cl11e 7. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Mana¡ua, diecinueve Septlem· 

bre mil noveclento1 ae.enlht!lr.-Roberto Sáncbei. 
C., Coml1lonado de Patente.. 

3 t 

N9 1153 -8/U N9 592785- • 45.00 
Vick Cbemlul loe., mediante 1poderado, 1ollclta 

re1l1tro Marca: 
cVitaplrlna• 

Par1: Producto• Comprendido• en 111 Cluea 9 
)' 48. 

Oyente opo1lclonee. 
Oficina Patentes. Manigua, diecinueve Septiem

bre mil noveclento1 ae1ent11~l1.-Roberto Sánchu 
C., Coml1lonado de Patentes. 

3 1 

N9 t 152- 8/U N9 592785- • 45.00 
The Dow Cbtmlcal Company, medl•nte apode· 

rado, 1ollcUa reghtro Marcu: 
cChlorothrne•, cMethoc:el• 

Para: Producto1 Qufmlco1 lndu1trlale1, Cl11e 8. 
Oyeme opo1lcionu. 
OficlDI Patentu. Man•g1111 nueve febrero mil 

noveclento11uentlalete.-lván Selva SoU1, Coml-
1lonado de Patentes. 

3 t 

N9 1142 -8/U N9 597352- t 45.00 
Soclete Dn U1lnu Chlmlquu Rbone-Poulenc, 

mediante 1poderado, rollclta reghtro Mare1: 
cExtencllline, 

Para: Producto• Medicinales, Clue 9. 
Oyense opo1lclonea. 
Oficina Patenter. Man1gu11 velnllcu1tro Abril 

mil noveclento1 1eaentl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado Patento. - Jo•~ Vlll1nueV1, Se
cretulo. 

3 1 

N9 1137 -B/U N9 597351-CS 225.00 
Herr1mlent11 Agrfcol11, Sociedad Anónima, Ma

n1gu1, mediante apoderado 1ollclt1 reglltro Marca•: 

LA PALMA~ 
r. 

8 •1u.u1..rnH•" -· 
Par•: Clase 26. 
Ounae opo1lclonu. 
Oficina Patcnter. Managua, veinticuatro Abril 

mil aoveclento1 1esentl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentes.-Josi A. Villanueva, Se
cretarlo. 

3 1 

No. 1139-8/U No. 507355 -· 45.00 
Muebles de Metal Alumlplutlc, Sociedad Anóni

ma, medl1nte 1poderado, 1ollclta regl1tro Marc11 
cAlumiplastic• 

Par1: Cl11e 35 
Oyente opo1lcloner. . 
Oficina Patente•. M1n1¡ua, dieciocho Abril mil 

noveclento1 ae1rntl1lete.-Roberto Sinchtz: C;,- Co
ml1lon1do de Patentu.-joa~ Vlllanueva, Secre
tarlo. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Rema tea 
~ 

· N9 1225 -8/U N9 597392-· 180.00 
Once y media de la m•l'lana velntld61 Mayo co

rriente 1ub11taráae en el local de eate Juzgado, fin
ca nbtlca •San Andrt!1o, 1lluada 1 cinco le¡tua1 al 
poniente y en f urlldlccl6n de fl Vlefo, exten1ldn 
1nperflclal cuatroclent11 m1nzan11, comprendida 
en 1l¡tulentes llndero1: oriente, terreno Jorge Rodd· 
guez y Leónlda• Alvarado; poniente, 11tlo de Peta• 
caltepe de Roberto Duhon; norte, flaca Ven11u1la; 
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y •ur, alt101 de Pelaultrpe y L11 Laguna, inscrita 
Número 15420, Tomo 285, folios 252 y 251, Aaiento 
79, Registro Público Propiedad lnmueb!e Depar-
tamento Chlnandell;a. . 

Bue postura: cJ 250.(00.00. · 

Ejecución: Banco de América vt. Trinidad Ou
tlérrez de Baca. 

Dado Juzgado Primero Civil del Dlatrito. Manr• 
gua, cinco de Mayo de mil noveclento1 ae1eut11letr. 
LH once y quince minuto• de la maillna.-1. Pal
ma Martfnez, Juez.-f. C11tillo P., Srlo. 

3 l 

N9 1205 -B/U N9 554134- t 90.CO 
Tres tarde veintltrh Mayo corriente 1ubastaráte 

mejor pc1tor, finca rú1tlca comarca Lu Pav11, eata 
jurl1dicclón, cien m1nZ1n11, emputada toda, Un
dante: oriente, laabel Orozco Angu}o: occidente, 
Allonao Oonzátn¡ norte, Salvador Luqnez¡ 1ur1 111· 
bel Orozcc>. · 

fjecuta: fvedello Orozco Angulo a Sebutlán Ro· 
ble to. 

Avalúo: Qulnlento1 Córdobu. 

Oyenae po turu. 

Matagalpa, velntitré1 Mayo mil noveclento1 le• 

1enta y 1lete.-francl1co Monten"¡ro, juez Local. 
-V. Oonzáln, Srlo. 

3 1 

Solicitud Venta Ter.reno Ejidal 
N9 1110-8/U N9 592790- 4 180.00 

Jacobo Abraham frecb, cando, comerciante, do· 
na Zolla frecb de frech, catada, de oflclo1 domé1tl 
coi¡ jo1é Teodoro l'rech frecb, ca11do, Abo¡ado¡ 
Federico fajre Fretb Frech, cando, comerciante, 
Willlam Yucsat Frech Frech, soltero, e1tudlante1 to
do• mayore1 de edad y de eate domlclllo, 1ollcltaa 
venta finca terreno ejldal 11tuada 1obre el camino 
de Santo Domin¡o, que con1ta de mb o meno1 
cuarenta y una manzanu y está comprendida den
tro de 101 1lgulente1 liudero1 ¡eaerale1: norte, jo1é 
Somoza y juan Mercado¡ 1ur1 EU11 Sotelo, Eusebio 
Membrcilo y Raúl Arana¡ ute, jo1é Somoza, cami
no Santo Oomfa¡o ea medio¡ y oeate, Raúl Arana, 
camino de San hidro enmedlo. 

Opóag11e término legal. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Maaa
¡ua, Dl1trlto Naclonal, a 101 dlecl1lde df11 del mea 
de Abril de mil aoveclento1 1eaenta y 1lete.-Hum • 
berto Ramfrez Estrada, Mlnl1tro del Distrito Na
clonal.-Ou1tavo Manzanares farfquez, Secretarlo. 

. 3 2 

Solicitud para Adoptar a 
Niños Gemelos 

Np 940 -BJU N9 587170 - 4135.00 
Loa cónyUllet 1dlorea Poul Ounnar frlkeen y do· 

ila Lydla Ll1bygd Nleleen domlclllado1 ea San Ra
fael del Sur de eate Departamento 101icltan ante et· 

te Juzgado adoptar a 101 nlfto1 gemelos. Carlo1 Jo
sé y Carla Maria ambo• de apellido Florea, nactao1 
el 5 de Julio de 1965 y que ae encontraban en el 
Ho1pltal San Vicente de Malagalpa, Se avl1a al 
público para todo• 101 efectos legalee. 

Dado ea el Juzgado Primero de lo Civil del 011-
trlto de Managua, a los treinta dfu del mea de Mar· 
zo de mil aovecientoa 1e1eata y 1lete.-jo1i Ernea· 
to Beadalla,-Jo•i Alej. S1lla11 C., Secretarlo. 

3 3 

Citaciones de Procesados 

No. 81 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Daniel Sánchez Pérez, de generales lg· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este Despacho a 
defenderse en causa criminal que se sigue 
en su contra por el delito de Homicidio, co· 
metido en la persona de Domingo Jarquln 
flores o flores jarquin, de generales lgno· 
radas, bajo apercibimiento de declararlo re
belde, elevar .la presente causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. Se recuerda a las autoridades ta obli· 
gaclón que tienen de cap1urar a dicho de
lincuente y a los particulares el lugar donde 
se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crl·. 
men, de la ciudad de Matagalpa, a los vdn· 

tiún dfas del mes de Abril de mil novecien· 
tos sesenta y slete.-Angela Rizo C.-Juan 
Contreras.-Secretario. 

Es conforme con su original.-Matagal· 
pa, veintiuno de Abril de mil , novecientos 

sese~ta y siete.-:- juan Contreras.-Secreta· 
rio.-juzgado de Distrito para lo Criminal 
de Mat1g1lpa. 

1 

No. 82 

Por Segunda vez se cita y emplaza al pro· . 
cesado ausente Balbino Oonzález, de cali· 
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince dias comparezca a es· 
te Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue como autor dtl delito de lesiones 
cometido en la persona de Alberto Torres 
Delgadillo, de calidades conocidas en autos 
bajo los apercibimientos de someter la caus~ 
al conocimiento del Tribunal de jurados y 
causarle las sentencias que se dicten en su 
contra, los mismos efectos como si estuvie· 
re presente. Se recuerda a los funcionarios 
públicos la obligación en que están de cap· 
turar al delincuente; y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculte. ' 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Julgalpa, diecinueve de Abril de 
mil novecientos sesenta y siete.- ~aria no 
Pérez D.-fulg .. Miranda M.-Srlo. 

. Es conforme. julgalpa1 veintiuno de Abril 

de mil novecientos sesenta y slete.-f ulgen· 
cio Mlrand1 Marlfnez.-Srlo. 

l 
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No. 83 

Por segunda vez se cita y emp'aza al pro· 
cesado ausrnte Erasmo Oonzález, de cali 
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince dfas comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de Homicidio en la 
persona de Oregorio Astorga Solano, de ca 
lidades conocidas en autos; bajo los aperci
bimientos de someter la causa al conoci
miento del Tribunal de Jurados y · causarle 
las sentencias que se dicten en su contra, los 
mismos efectos como si estuviere presente. 
Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de
lincuente; y a los particulares, la de denun 

'ciar el lugar donde se oculte. 
Dado en el juzgado para lo Criminal del 

Distrito.-Juigalpa, veintiuno de Abril de 
mil novecientos sesenta y siete.-Marlano 
Pérez D.-futg. Miranda M. -Srio. 

Es conforme. Juigalpa, veintiuno de Abril 
de mil novecientos sesenta y slete.-f ulgen-
cio Miranda Martfnez.-Srlo. 1 

No. 84 

Por segunda vez se cita y emplaza al pro 
cesado ausente Demetrlo Salazar, de calida· 
des Ignoradas en autos, para que dentro del 
término de quince dlas comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito· de homicidio, cometl· 
do en la persona de José Oregorio Oarcfa 
Romero, de calidades conocidas en autos, 
bajo los apercibimientos de someter la cau~ 
sa al conocimiento del Tribunal de Jurados 
y causarle las sentencias que se dicten en 
su contra, los mismos efe et os como si estu
viere presente. Se recuerda a los funciona· 
rlos públicos la obligación en que están de 
capturar al delincuente; y a los particulares, 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, veintiuno de Abril de mil 
novecientos sesenta y slete.-Mariano Pérez 
D.-fulg. Miranda M.-Srio. 

Es conforme. Juigalpa, veintiuno de Abril 
de mil novecientos sesenta y slete.-f ulgen· 
clo Miranda Martfnez.-Srlo. 1 

No.85 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado seftor Cruz Palacios Pena, de callda· 
des Ignoradas y vecino de Tecomapa de .es 
ta jurisdicción, para que dentro del término 
de quince dlas comparezca a e~te Despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de asesinato en la persona de Cé 
sar Lovo Ramos, bajo aperc;iblmlentos de 

declararlo reb~lde, elevar la causa a plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio si no 
se presentare. Se recuerda a las autorida. 
des la oblig:tción que tienen de capturar al 
antes mencionado procesado, y a los pntl
culares denunciar el lugar donde se en· 
cuentre. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotepe, veinte de Abril de mil 
novecientos sesenta y siete.-joaquln H. 
Cortés.-juez de Dtto. de lo Criminal.-MI· 
ryam Mufliz.-Secretarla. 1 

86 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Locadlo P~rez, de calidades 
Ignoradas, para que dentro del lérmlno de . 
quince dfas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en Luis Pérez Berrote· 
rán, de calidades conocidas en autos, bajo 
los apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Honorabl? Tribunal de 
Jurados y causarle las sentencias que se die· 
ten en su contra, los mismos efectos como 
si estuviere presente. Se recuerda a las au· 
torldades la obligación en que están de cap· 
turar al delincuente, y a los particulares de
nunciar el lugar donde se encuentre. .-

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jlnotepe, veintidós de Abril de mil 
novecientos sesenta y slete.-joaquln H. 
Corlés.-juez de Dtto. de lo Criminal.-Ml-
ryam Muftiz.-Secretaria. 1 

No. 87 
Por segunda y última vez, citase y emplá· 

zase a los procesados Luciano Pérez Guz
mán y Manuel Vásquez Pérez, de generales 
Ignoradas, para qne dentro del término de 
quince dlas comparezcan a este juzgado a 
defenderse en la causa que se les sigue por 
el delito de lesiones cometidas en la perso· 
na del seftor Alonso Blandón, mayor de 
edad, soltero, agricultor y de este domicilio, 
bajo apercibimientos de someter sus causas 
al conocimiento del Tribunal de jurados y de 
causarles la sentencia que se dicte en su con· 
tra los mismos efectos que si estuvieren pre· 
sentes. Se recuerda a los funcionarios pú· 
blicos la obligación que tienen de capturar 
a dichos procesados, y a los particulares, la 
de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal. Somoto, veinte de Abril de mil 
novecientos sesenta y slete.-Oilb. Caldera 
Ráudez.-A. Carazo.-Srlo, 

Es conforme con su original. Somoto, 
veinte de Abril de mil novecientos sesenta 
y siete.-Alberto Cuazo.-Srlo. 1 
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